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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003055201701387 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.. 
 

Demandado(a): Abelardo Ortega Guerrero 

 

Tomando en consideración que la comunicación de nombramiento de la 

curadora ad-litem designada en providencia de fecha 11 de agosto de 2020), 

no se posesiono del cargo para el que fue designado, entonces, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO. - RELEVAR del cargo al abogado designado en la providencia antes 

referida.  

 

SEGUNDO. - NOMBRAR en su lugar como curador ad–litem del demandado a la 

profesional del derecho Dra. LILIBETH YANERIS TEJADA BASTIDAS, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio.  

 

2.1.- Comuníquesele esta designación a través del medio más rápido y 

expedito, para ello téngase en cuenta la dirección de correo electrónico 

lilibethtejada@hotmail.com, Calle 100 No. 8ª -49 TW B Regus piso 115-30 Oficina 

12-04 Edificio Bacatá, de esta ciudad; o en las direcciones que haya reportado 

en los diferentes procesos en los que actúa como abogado, informándole que 

el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de ley.  

 

Adviértasele que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo 

de la comunicación, no se ha notificado del mandamiento de pago, se 

procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del C. G. P.). 2.2.-  

 

Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo de forma gratuita. No obstante, se señalan por concepto de 

gastos de curaduría la suma de $200.000, que deberán ser cancelados por la 

parte actora. 

 

Por otra parte, Atendiendo la solicitud obrante en el expediente digital y 

cumplidos como se encuentran las exigencias previstas en los artículos 1959 y 

1961 del C.C., el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la CESIÓN del crédito que se cobra en el proceso de la referencia y 

que hace el BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., en favor de RF 

ENCORE S.A.S. 
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2.- En consecuencia y para todo efecto legal téngase en cuenta en adelante 

al cesionario RF ENCORE S.A.S., como parte actora. 

 

3.- Notifíquese por ESTADO la cesión aludida, al extremo pasivo de la lid. 

 

4.- Se reconoce personería a la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante cesioanria en los términos y 

efectos del poder conferido.   

 

5. Por secretaría notifíquese la presente determinación por estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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